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LtctrACróN púeLrcR Lp- sAy-Ayro.sc-o1 5-2023 Bts.

El H. Ayuntamiento Gonstitucional del Municipio de Sayula, Jalisco, con fundamento en lo
dispuesto por los artfculos 115 y 134 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos;
73 y 77 de la Constitución Polftica del Estado de Jalisco; 1, 2, 3,4, numeral 83, 37, fracciones Vl,
Xlll y 67 fracción lll, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de
Jalisco; 2,6, 15 y 16 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 1o, 3o,

34,61 y 72 dela Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del
Estado de Jalisco y sus Municipios;

CONVOCA

A todos los interesados en participar en la:

LICITACIÓN PÚBLICA LP. SAY.AYTO.SG.O15.2023 BIS.
.,ADQUISICIÓN DE LUMINARIA PARA ALMACÉN".

Que se llevará a cabo con el carácter loca y sin la concurrencia del Comité de Adquisiciones, al
amparo de lo establecido en los artfculos 55 numeral 1, fracción ll y 72 de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios; de conformidad con las siguientes:

BASES

1. DEFIN!CIONES:
Para los efectos de las presentes bases, se entenderá por:

LICITACIÓN:
GONVOCANTE:

LICITANTE:

PROVEEDOR:

Ánen REeUTRENTÉ:

LEY:

UNIDAD CENTR,ALIZADA
DE COMPRAS:

GOB!ERNO MUNIGIPAL:

Licitación Pública LP- SAY-AYTO-SC-015-2023 BlS.
El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de
Sayula, Jalisco.
Persona ffsica o jurfdica de cualquier parte de la República
Mexicana que participe en la presente Licitación.
Participante que resultó adjudicado para suministrar bienes
y/o servicio(s) al El H. Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de Sayula, Jalisco.
El área del Gobierno Municipal que solicita la adquisición del
bien o servicio.

Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y
Contratación de 'Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

La unidad administrativa responsable de las adquisiciones o
arrendamiento de bienes y la contratación de los servicios
de la Convocante.

El H. Ayuntamiento Constitucionaldel Municipio de
Sayula, Jalisco.
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2. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS A ADQUIRIR.

Las propuestas de los participantes deberán sujetarse a lo señalado en el Anexo 1 "Especificaciones
Técnicas o Propuesta Técnica", que contiene los requisitos técnicos mfnimos y desempeño funcional,
que permitan satisfacer las necesidades de contratación de los bienes y/o servicios a licitar, por lo
que los participantes podrán proponer bienes con especificaciones y caracterfsticas adicionales a
los requeridos, deberán plasmarlo por separado, con la obligación de identificarlos con claridad, para
permitir certeza y transparencia en el proceso de licitación.

3. ORIGEN DE LOS RECURSOS

Las obligaciones a cargo de la convocante, que se lleguen a generar con motivo de esta Licitación,
se ejercerán con recursos de carácter municipal, con cargo a la partida presupuestal S2TO-4401-
APO1-0250-2461-1. Del presupuesto de egresos de la Convocante, para elejercicio fiscal2023.

4. CALENDARIO DE ACTIVIDADES

PUBLICACION DE
LA CONVOCATORIA 11 de octubre de 2023.

PRESENTACIÓN DE
DUDAS

A más tardar a las 10:30 horas del día 12 de octubre de 2023, enviarlas al correo:
licitaciones.savula@gmail.com (Las dudas se enviarán de acuerdo al Anexo 5,
se considerará la hora del servidor de correo electrónico de la Convocante).

JUNTA DE
ACLARACIONES

16 de octubre de 2023 a las 09:30 horas. En la Sala de Cabildo de la Convocante.

PRESENTACION DE
PROPUESTAS

Desde la publicación de la Convocatoria, y hasta la apertura de propuestas, en la
oficina de Hacienda Municipal de la Convocante.

APERTURA
PÚBLICA DE

PROPUESTAS
18 de octubre de 2023 a las l0:00 horas. En la Sala de Cabildo de la Convocante

EMISION DEL
FALLO Dentro de los 10 días naturales siguientes, a partir de la apertura de propuestas.

DESCRIPCIÓN CARACTERISTICAS Y
ESPECIFICACIONES.

CANTIDAD
REQUERIDA

FECHA DE
ENTREGA

AREA REQUIRENTE

LUMINARIA LED
o LED.
. 50 watts. 5

Se acordará en
el contrato que
se suscriba con
el proveedor
adjudicado.

Dirección de Oficialía
Mayor.

LUMINARIA LED

a LED
60 wattsa

5

Se acordará en
el contrato que
se suscriba con
el proveedor
adjudicado.

Dirección de Oficialia
Mayor.

LUMINARIA LED
. LED.
. 50 watts.
o Modelo Ambar ll

5
Se acordará en
el contrato que
se suscriba con
el proveedor
adjudicado.

Dirección de Oficialía
Mayor.
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5. DOMlClLlos.

a) Gobierno Municipal: c{r9 lscguedo # 52, Colonia centro sayula' Jalisco' c'P' 49300'

tetéfono: <ga;;';2il¡)g-. ot¡.¡n, de Hacienda Municipal Planta Baja.

b) órgano lnterno de Gontrol: calle Escobedo NÚmero 52, Colonia centro, sayula' Jalisco'

c.p. 49300, tetéfono 342422028g;rt;;''ó;105. Oficina áe secretaria General Planta Alta'

6. PRESENTACIÓN DE DUDAS

Las dudas que tengan los participantes deberán formularlas de manera clara' concisa y directamente

relacionadas con los puntos contenidos en la convocatoria respecto a las Bases' Anexos y de las

dudas que surjan de ia visita guiada 
"n 

.".ó áá qr" la naturaleza de la licitaciÓn asÍ lo requiera'

indicando el numeralo punto especlfico con áicuat ie relacionan, por lo que la Convocante no estará

obligada a responder preguntas qr. ,"rr"n sobre alguna cubstiÓn que no esté directamente

vinculada con éstos y deberán enviarlas taf ümóiá indiáa en elAnexo 5 Presentación de Dudas'

ElAnexo 5 Presentación de Dudas deberán enviarlo en 2 archivos:
- il Uno en formato Word sin protecciÓn de escritura'

2) Un archivo escaneado, una vez iiiráOó por el repre..sentante legal' en formato PDF con
-t 

protección dá-escritura, para evitar ser alterado o modificado.

Ambas presentaciones deberán enviarlas al correo electrÓnico licitaciones.savula@gmail'com (se

tomará como referencia el horario del servidor de correos electrÓnicos de la convocante)'

Apercibidos los licitantes, que sÓlo se dará respuesta a aquellas preguntas presentadas en tiempo y

en la forma antes señalada de acuerdo á lo'establecido en ei pa-rrato anterior; por lo tanto, los

licitantes deberán verificar que su .ort"Jnryál¡Oo rec¡UOo de conformidad' dentro del término

plasmado en el párrafo que antecede, se tomárá como referencia de registro de envlo y recepciÓn

de los archivos, la fecha y hora en que ." iáéi.tt" lá recepc¡On de la comunicaciÓn electrónica en el

servidor de la convoááñtá o¡r"."ionádo a la óuenta de correo electrónico señalado' La convocante

no estará obligada a responde, tas pr"grlniá. i".iOiOrt fuera de término y fuera de las formas

solicitadas.

7. JUNTA DE ACLAMCIONES

La asistencia es opcional; sin embargo, todos los licitantes incluidos aquellos que no asistan a la

Junta de Acraraciones, están obrigados u'.áñrio"rrr cuarquier modificación, acraración o condición

técnica que surja en la junta y se notificaia .oñtortn" a lo dispuesto en el punto 20 de estas bases'

cualquier modificación a las Bases o a los Anexos de la presente licitaciÓn que surja como resultado

de la Junta de Aclaraciones, formara parie integrante oá. estas Bases y sus Anexo!, Por lo que los

licitantes están obtigados a considerarlas p;;;Éi"ñulác¡on de sus propuestas técnica y econÓmica'

Dentro de los 10 dias naturales siguientes, a partir de la emisión del fallo'

Seespecificaráenelcontratoasuscribirconelproveedorqueresulteadjudicado.
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8' PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS.

El acto de presentac.ipn y apertura 
-de 

proposiciones se llevará a cabo de acuerdo a lo establecido

FJjXton'ocatoria. 
No podrán participar i¡"¡t"nt". q*.á'áltreguen rr" piááu"rtas en tiempo y

se recibirán dos sobres de cada participante (un sobre para propuesta técnica y otro para propuestaeconómica) y se abrirán en sesión pública, .ry, 
"ririáná¡, 

o" los licitantes-sera opcional. seasentará en el acta correspondiente la cantioad ofLrtada áÁ iáti. y número y se asentará en la mismaacta, la descripciÓn de los documentos que presenta cada participante en su propuesta técnica y elntimero de hojas que la contiene.

si la convocante lo considera pertinente, solicitará a los licitantes remitir las muestras que les seanrequeridas para la validación técnica, que permita veriricar quá el producio órápr"ri" !s consecuentecon lo solicitado.

8.1. Presentación de Sobres.

Todos los documentos relativos a las proposiciones deberán presentarse en sobre cerrado, protegidoy sellado con cinta adhesiva transparentá,,firmándosá rr. .árJp, por el representante legal, indicandoclaramente el nombre de quien firma, la razón social-Já-r1 persona jurldica que participa y

E:H![::::o 
claramente el tipo de propuesta que contiene áisooü: propuéita iecni-ca o propuesta

Todos los documentos q.ue contengan dentro de los sobres deberán presentarse en formato impresoy en formato digital sin protección de escritura en una memoria usB, sin tachaduras, nienmendaduras, firmadas de manera autógrafa y at calcelirmaáas ylo ruor¡óááas iodas y cada unade las hojas por el representante legal, todas laé rro¡as ááüeien oe ir en el orden solicitado en estasbases Los documentos entregados no deberáÁ pr"ránüi textos entre lfneás, raspaduras,tachaduras o enmendaduras.

Los documentos originales acompañados para.cotejo, se presentarán dentro de micas especiales, yen forma consecutiva 
99n sY cop.ia correspondientá p^r^'i.ái)irrdicho cotejo de manera ágil. Lascopias deberán estar firmadas de manera autógrafá por el ñepresentante o Apoderado Legal eintegradas en las carpetas sin micas, y con el tolÍo o nrr"r""ión consecutiva de acuerdo al ordende las Bases.

8.2 Sobre 1: Propuesta Económica.

La propuesta econÓmica se presentará en Moneda. Nacional, (lVA. incluido) conforme al Anexo 4Propuesta Económica en papel membretado lprererentámenie¡, oe- la érírá"", á'en hoja simpletratándose de persona ffsica con la firma autóg.ráfa tanto Je perso.na ffsica o del representante legaly de existir, con el sello de la empresa, en toáas y cada ,ná áá las hojas. La convocante no estáobligada a aceptar propuestas económicas que no se presenten conforme alAnexo 4.

8.3 Sobre 2: Propuesta Técnica.

La propuesta técnica se presentará considerando la información plasmada en el punto 2.DEScRlPclÓt'¡ oe Los BlÉNEs o senülctos A Áoóuinin, y ANExo 1 en papet membretado(preferentemente), con.la firma autógrafa del representrñt"iléa y en su caso, con et sello de laempresa en todas y cada una de sus hojas; no deberán registraLe costos. Apercibidás los licitantes
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que, de incumplir con este punto, será motivo de descalificaciÓn, sin responsabilidad para la

Convocante.

En caso de que el bien o servicio ofertado, requiera de algrln tipo de autorizaciÓn de autoridad

competente, para su comercialización o práitacién, deberá aiompañar dichas acreditaciones; o en

r, 
"á"", 

man¡testar bajo protesta de decir verdad, que no se requieren'

8.4 Documentación Adicional.

Todos los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica (ANEXO 1) la siguiente

documentación sin tacnaáuias nienméndaáuras, en iO¡oma español, firmadas y/o rubricadas' segÚn

corresponda, todas V 
"rOá 

u* de las nqas óuá'iñtegren los documentos requeridos conforme a la

presente convocatoria, y en caso de qu" rá óiesentán documentos en idioma diferente al español,

bebera acompañar la traducciÓn correspondiente:

Anexo 2 lnterés en participar y datos de contacto'

Áire.. 3 Declaraciones bajo protesta de-decir verdad'

ffiexo 5.t Declaraciones para persona flsica'
¡tno(o-3:, Declaraciones para persona moral'

Anexo 3.3 Declarac¡én es[iitu án la que hagan constar.su .aceptaciÓn 
(o negativa) para que les sea

retenido el cinco at miilar del monto total oéicontiátá áojro¡.ado, antes de IVA para ser aportado al

Fondo lmPulso Jalisco'

Anexo 6 AcreditaciÓn de la personalidad.jurÍdica del proveedor. Los participantes deberán acreditar

su personaliOaO;uriOicá V ái.t*.iá fegaf'á;mpananOo al Anexo 6 con copia simple de la siguiente

documentación:

1. Acta constitutiva y modificaciones, certificadas ante Notario Priblico (tratándose de personas

jurldicas); aáta dé nacimiento (tratándose de personas ffsicas).

z. En caso d;-q* áii n oeiee-eilic¡tante, la documentación correspondiente a las

modificaciones del Acta constitutiva, iát¿noor" de personas jurldicas, podrán presentar

además del Acta Constitutiva, et instrumento notarial en el qua consten la totalidad de las

modificaciones corporativas (compulsa)'

3. poder general o especial para actás de administración o de dominio del representante legal'

certificado ante Notario Ptlblico'
4. ldentificación vigente con fotografla del interesado (tratándose de personas físicas), o del

representante legal (tratándose áá párrorrs jurldicas) SÓlo se aceptará credencial para

votar expedida por el tnstituto uá"¡ónai Electóral (lNE), pasaporte o cédula profesional o

cartilla del servicio militar nacional'

S.Comprobantededomicilio,convigencianomayoratresmeses.
G. Cedúla de identificación fiscal, con vigencia nomayor a tres meses'

7. Copia simple dá su boleta de inscripclon como Proieedor o carta compromiso de realizar su

inscripción ,rÉáJüñ oá óráreeoórás de la convocante, en un término no menor a tres dfas

hábiles, pori"|ior". a la émisión J"iállo, rlnicamente para el licitante que resulte adjudicado'

B. En todo caáo áioÉjeio roc¡at o" áempiesa o giro- de la actividad del proveedor' deberá ser

congruente con el objeto Oe estalicitatión, o.¡ristiticar que se encuentra en-el supuesto que

refiere el artfculo 73, fracción v, oá lá Ley'de'compras Gubernamentales, Enajenaciones y

Contratacióñ oe serv¡cios del Estado de Jalisco y sus Municipios'

g. presentar constancia de opinión de rrt.I.lpti*¡",{to de obligaciones fiscales en materia de

seguridad social, (IMSS)
10. Presentar constancia de opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales' (sAT)'
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cuando el proveedor se encuenke registrado en el padrón de proveedores de la convocante, podráoptar por omitir presentar.las copías'ias que se rei¡eren los numerales 1,2y 3, salvo que dichosinstrumentos jurfdicos hubieran sufrido actualiz3:ióná., 
"n 

.rvo caso cr_eberán presentar las copiascorrespondientes' En todo caso ta información rerer¡aa áh este párrafo deberá inctuirse demanera digital en una memoria USB

8.5 Acto de presentación y apertura de propuesta.

De entre los licitantes que asistan al acto, éstos.elegirán a cuando menos uno, que en forma conjuntacon el personal de la convocante, rubricarán rgs [rofosióiü". y oocuméñiü[rásentaaos en tossobres (propuesta económica y técnica), de conform¡d;á;; ¿j arifcuto os, numeiaii, fracción il, dela Ley de compras Gubernamentales, Enaj"ñ6ñ; y-óóñiratacton de servicios det Estado deJalisco y sus Municipios.

9. CRITERIOS DE EVALUACIÓN YADJUDICACIÓN

Para el fallo, se emitirá un .dictamen que valide la adjudicación, el cual contendrá los elementos

:.r.j}::lJ,ff,i::ffi¿ v deberá coniarse con un mrnimo de dos airó,üi", iuscepribtes de

La totalidad de lo requerido será adjudicado a un solo proveedor. La evaluación y adjudicación de laLicitación, se realizará de conformiáad con el mecanismo oe cósto beneficio, el cual se adjudicará aquien cumpra con ros requisitos de ra convocatoria v oterte ér piát-¡;ffi ;;;. '| 
vuq'! 

'

Para evaluar aspectos técnicos y econÓmicos de las ofertas objeto de esta Licitación, se considerará:

3) Apego a las especificaciones requeridas en estas bases.b) cumplimiento de la presentación de todos ns aocümántos y requisitos contenidos en lasbases.
c) El precio más conveniente.
d) En caso de empate entre uno o varios licitantes en una mi¡¡a o más partidas, se adjudicaráel contrato de conformidad con lo establecioo án á artfculo 6g de la Ley de comprasGubernamentales, Enajenaciones y contrataá¡on-Je óervicios ael Estaáo dá J"li..o y .r,Municipios.
e) si existen dos o más proposiciones que en cuanto a precio tengan una diferencia entre slque no sea supe.rior al dos por ciento, el contrato se adjudicárá oá áoÁrármidad con loestablecido en el numeral 2 del artfculo 49 de r, l"v .de compras Gubernamentales,Enajenaciones y Contratación de Servicios aer estaJo o'e Jalisco y sus Municipios.

9.I PERSONAS QUE PODRÁN PARTIGIPAR:

Podrán participar en el presente procedimiento de licitación, las personas ffsicas y jurfdicas quecuenten con capacidad de respuesta inmediata, con t".urcóá ib.nicos, financieros y demás que seannecesarios y que se encuentren debidamente registradoi eleióaoron de proveedores del GobiernoMunicipal o, en su caso, se deberá presentar cairta comp.rirS'd. realizarsu inscripción al padrónde proveedores de la convocante, en un término no ,enói , tres dfas hábiles, posteriores a laemisiÓn de fallo, Únicamente para ellicitanteque resulte adjudicádo, taly comoiái.,Lrn en elpunto8.4 numeral I Documentación Adicional, de estas bases.

No podrán participar en la presente licitación, aquellas empresas o personas flsicas con actividadempresarial' que se 3P9e.nlrl en la presuncién de lbvár a tabo op"áóiolés iñex¡stentes, entérminos el arffcuro 69-8 del código Fisialde la Federación.
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Io.cAUsASEXPRESASDEDESEGHAMIENTooDESGALIFIGACIÓN

1)Lafaltadecumplimientodecualquieradelospuntosestablecidosenlapresente

2) i,Ht":::is cuarquiera !e lo1locumentos requeridos en tas presentes bases.

3) No acreditar alguna de las especificaciones expresaménte ráqueridas de los productos

4) lf:'Í$irt;. farsedad de decraraciones ante ra convocante, respecto de los Anexos firmados

bajo protestá-üáéóii veroao, ,ri'Járó'án-tooos ros documentos soricitados en ras bases

de esta LicitaciÓn'

5) ofrecer un iiempo oe entrega mayor al especificad_o--e¡ las bases.

6) Cuando no árieiJ¡r*adas lás pt;il"tt* ;óilas personás legalmente facultadas para ello'

¡] 31ff::'g'::,N[?3:3:'A;i:,üli illñLiJñ]33o,o"oo con otro u otros erevar ercosto de

los bienes y/o servicios licitados, qré iángu como fin obtener una ventaja'

9) Cuando ta propuesta económica JJ-ptJtá."t"iueia Oef fóimató estableiido como Anexo 4'

,,o) vJ:J::Ji 
fi"Jyi?i,"nración de ra propuesta económica, ra retención dercinco ar mirar para

' 
el Fondo lmPulso Jalisco'

LaUnidaddeComprasdelaConvocante,resolveráelsentidodecualquiersituaciÓnnoprevistaen
f. pi"i"ñi" Convocátár¡a y sus decisiones serán definitivas.

De conformidad con el numeral 3 del artlculo 66 de la Ley de compras Gubernamentales'

Enajenacione, y coniráir"ion áá servic¡oJoli eitroo de Jarisco v sus Municipios, ra inobservancia

por parte de tos riáiiá^i"r-i"specto de tas condiciones que téngan como propÓsito facilitar la

oresentación de ras proposiciones y agitizái tá-conJuccion de ros áctos de ra ricitación, asl como

tuatquier otro requisúo óuyo incumplimie;ü il;i ,,tro, o deficiencia en su contenido no afecte

ta sotvencia de tas ü;;üL;;t nó s"ra ,otivá Oe desechamiento o descalificaciÓn'

11. DESLARA6IÓN DE LlclTAclÓN PÚBL¡gA o PARTIDA(S) DESIERTA(S) Y/o DE LA

GANCELACIÓN.

se podrá decrarar desierta ra LrcrrACróN o arguna partida de forma totar o parciar, en ros siguientes

casos:
De conformidad con los artfculos 71, numeral l y 72 numeral.l fracciÓn Vll' de la Ley de Compras

Gubernamentates, Enajenacion.. v coñiütac'ion- de .servicios del Estado de Jalisco y sus

Municipios, "" 
pro""aááa decrarar ó"ri"rtr'üiióiinóoño'rlguna partida de forma totat o parcial,

en los siguientes casos:

a) cuando las proposiciones presentadas no rerlnan los requisitos solicitados'

b) Cuando ta propuesta más 
""onóriü 

que cumpta con todos los requerimientos técnicos

solicitados por la convocante, r.*ii" rüp"rior en un 10% o inferior en un 40% respecto de

la media oJpreáios que arroje la investigaciÓn de mercado.

c) En caso de que no se presente el riinimo de propuestas susceptibles de analizarse

técnicamente'
Se podrá cancelar úla licitación o determinadas partidas de.ésta,'cuando se extinga la necesidad

de adquirir los bienes o servicios.otr""pánii"ntás, ó cuanoo se detecte que'.de continuar con el

procedimiento, pueáán ocasionarse Oadot o óárluicios a la Convocante' al Area Requirente y/o

terceros; en et caso espectfico, cranoollri ñÑ;;i+ ofertadas por los licitantes, rebasen la

suficiencia pr".rprátái'áái ente puorico]'cJri"lpóá¡ántá a ros bieneb o servicios a adquirir dentro

de esta convocatoria.
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El ente pÚblico podrá resolver la terminación anticipada de los contratos cuando concurran razonesde interés general, o !i9n, cuando por causas justificadas se extinga r" ná"eiiord de los bienes,arrendamientos o servicios contratados,.y se démuestr" qrá de co'ntinuar.tn'"1 .rrprimiento delas obligaciones pactadas, se ocasionariá,atgun J;il;p:rjricio at ritááo,-o'rJ'o"t"rmine, por taautoridad competente, ra nuridad de ros actos"que ¿iáion [ré;, ar contrato.

En el Último supuesto correspondiente a la resolución de los contratos se reembolsará al proveedorlos gastos no recuperables en que náya ¡ncurrioo, ;i";p¿ que éstos sean razonabres, esténdebidamente comprobados y se relacionen directament".óñ 
"l 

contrato. rn .rro J" desacuerdo, elreembolso de gastos no recuoerables podrá r", oo;"io á"1J. ,""rnl.mos estableáioo. 
"n 

la Ley de
fi:I:f:S'bernamentales, 

Enajena"ion"r v coníratación áe servicios oeirslaáá"0. ¡"1¡..o y sus

12, TECHO PRESUPUESTAL.

El techo presupuestal para de la presente licitación será de hasta g97,943.63 (noventa y siete milnovecientos cuarenta y tres pesos 63/100 moneOa naciáü1. 
'

13. EMISIÓN DEL FALLO
La convocante' dentro de los diez días siguientes al acto de presentación y apertura de propuestas,publicaráelfallodelapresenteLicitaciónenlapáginaWeb:@dondese

il:["Jtt' 
publicada la presente convocatoria, lo üat t,"iá rus veces de notificación personat det

14. FORMA DE PAGO

El pago se efectuará en parcialidades en,moneda nac¡onal (que se acordara con el proveedor),mediante transferencia electrónica de fondos a ta cuentá oáicar¡a del proveedor, por la cantidadestipulada en su propuesta económica, cinco días háb¡les port"iior". una vez que el proveedor hayaentregado los biene-s y/o servicios adiudicador, u 
"ri"rá-sát¡sraccion 

o" iu"óoñuácante, y hayaenviado el (los) cDFl (s) -comprobanie Fiscal oig¡tál-por-ln*iern"t - correspondientes, al correoque la convocante designe para tal efecto.

13.1 ANTIC!POS

En caso de que el proveedor solicite anticipo, se.le. podrá otorgar hasta un 50% de anticipo, perodeberá presentar pÓliza de fianza. La afianzadora deberá srláiáise a la jurisdicción de los Tribunalesde Jalisco, renunciando expresamente al fuero de su domiáítio presente o futuro.

13.2 GARANTíAS

El licitante deberá entregar por escrito en hoja membretada garantÍa por 12meses, contra defectosde fabricación y/o vicios ocultos, y en caso d-e presentario, áioi"n será reempl azado por uno nuevolibre de defectos de manera inmediata.

,15. LUGAR DE ENTREGA

La entrega de los bienes/o servicios previstos en la presente se realizará en el domicilio oficial de laconvocante' El proveedor deberá avisar a la convocante cán áos dias de anticipación a la entrega,con la finalidad de que er bien sea recibido por er área requireniá.
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I6. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

El adjudicatario no podrá gravar o ceder a otras personas flsicas o jurfdicas' ya sea todo o en partes

ros derechos y obrigaciones que se deriven JLIiirá áá ,oludicación de ra presente Licitación Pública'

satvo los de cobro qré ." é.J.átán "n 
los términos delfallo de adjudicaciÓn'

17. COSTO DE PREPARACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

El participante sufragará todos los costos relacionados con la preparaciÓn de su proposiciÓn; la

convocante, no ar*iiiá ningrin gasto, cualquiera que sea el resultado de éste.

18. RELACIONES LABORALES

El proveedor, en su carácter intrínseco de patrón personal que ocupe con motivo del

suministro der servicio objeto oe ta preslnté convocatbria, será er único responsable de las

obtigacione, O"riraáJr'Já-fas Osp,]s¡.i".;; legales y demás ordenamientos en materia de

seguridad social, lo que por ningún ,oiiuo 
-se 

cohs¡derará patrón al H' Ayuntamiento

Constitucional del iür;üip¡;;" Sr-yrla, ¡riit.o y/o Municipio de Sayula' Jalisco' Por lo que

todo proveedor que presente ,r, t"*itiot áiH, Áyrntamiento Conititucional del Municipio

de Sayula, Jalisco y/o Municipio Oe Say"ufr, ¡riit.ó, deberá acreditar la debida inscripciÓn'

afiliación y vigenciá de derecños Oe los tiaOajadores al régimen de seguridad social'

19. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR

El participante a quien se Ie adjudique elfallo o parte del mismo, asumirá la responsabilidad

totar en caso de que, ar suministrar tos nienes-o servicios que re fueron adjudicados, infrinja

los derechos de terceros sobre patentes, marcas regiátradas, propiedad intelectual e

industrial y derechos de autor y, táá a nivel nacionál o internacional' liberando a la

convocante oe toáa ieróoñ.áo¡r¡áro .iür, p"nrl, ,"r.rntil, fiscal o de cualquier otra índole'

Salvo los derechos inherentes a ta prá[iáirO ini"l"ctual, que se deriven de los servicios de

consultorías, asesoríaS, estudiOs e'investigaciones .contratados' 
invariablemente Se

constituirán a favor del H. Ayuntamiento Consiítucional del Municipio de Sayula, Jalisco y/o

Municipio de Sayula, Jalisco, según .áit".ponOa, en términos de las disposiciones legales

aplicables.

20.cAMBlooMoDlFlcAclÓNENELcoNTENIDoDELASBASES

La Convocante informará a través de la página web: http: 'www.savgla.gob'mx/, donde se

encuentra publicada la presente convocatoi¡a cJalquier cambio o modificaciÓn que surgiera a estas

bases o los anexos y los participantes- rárá, rásponsables de revisar contantemente dichos

documentos, durante eltiempo que se encuentre vigente la presente Licitación'

cuarquier cambio o modificación a ras bases y/o anexos de esta ricitación, formarán parte integral de

esta Licitación, por r,]'qr"iáñoü;i;rá.t;¡ áe obrigatorio para ser considerada por ros Iicitantes en

la elaboraciÓn de sus proposiciones'
2I. INCONFORMIDADES

Los proveedores podrán inconformarse por escrito ante el Órgano lnterno de Control' en apego a lo

que prevé ta Ley i",óorprrs OuoernJÁetiái"t, Éna¡enaciones y ContrataciÓn de Servicios del

Estado de Jalisco Y sus MuniciPios
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COMPRAS.

SANCIONES

se podrá aplicar a p.artir del primer dfa de atraso. respecto de la fecha máxima de entrega de losbienes/servicios contrat?.dos, ,n. p"ná convencionai aet ry" del importe del servicio/bienes noentregados, por cada dfa natural de retraso; cuando ét incumptimiento tenga como causa laprestaciÓn del servicio con especificaciones'o .rrr.1"iiriüas distintas a las ofertadas en su

fJirS::o' 
econÓmíca, la pena convencional será por 

"r 
éqri*r"r d á i"/, ñor ..01 dla naturat de

cuando la obligaciÓn de prestar el servicio se establezca en fracciones de horas, y no por jfas, 
lasanción se iniciará a computar como dla ae retrasá,á prñii á"r minuto siguiente de retraso en laprestación del servicio.

La sanciÓn máxima será del 10% del monto total, pudiéndose cancelar el pedido, sin responsabilidadpara la convocante, una vez qy9 s-e haya llegadó á rá iáñ.i0, 
-,iár¡rr, 

en cuyo caso se apticará unapena convencional de hasta el 50% oet monto total, sin incluir ár vn
22. DERECHOS DE LICITANTES Y PROVEEDORES

a) lnconformarse en contra de los actos de la licitación, su cancelación y la falta deformalizaciÓn del contrato en términos oe los ,rtr"r¡á" éo a 109 de la Ley.b) Tener acceso a la información relacionaaa cón u'ñc-itácion, ¡guaroáJá'; condiciones paratodos los interesados en participar y que no sean establecidos requisitos que tengan porobjeto o efecto rimitar er pioceso oe óompetenó¡rl rui" concurrencia.c) Derecho al p3g9 en los términos pactadoó en el contrátó, o cuando no se establezcan plazosespecfficos dentro de los veinte dfas naturales siguleñiás a partir oe la én1iága de la facturarespectiva, previa entrega de los bienes-o pr"rtááién-áe tos servic¡os eñ'iJs terminos delcontrato de conformidad con el artfculo AZ Ob la i"V,d) solícitar ante cualquier diferencia derivada á"r *íirririento de los contratos o pedidos elproceso de conciriación en términos de ros artfcuroi'110 a 1e aeiáa;il---'e) Denunciar cualquier irregularidad o queja.

23. DE LA INTERPRETACIÓN DE LAS BASES

La unidad centralizada de compras de la convocante, resolverá el sentido de cualquier situaciónno prevista en la presente convocatoria y sus decisionei .éran Grin¡ñ;; #;,iTü,, basara susdeterminaciones en lo previsto en ti Ley de compras 
-éubernam;áb;, -Eüenaciones 

ycontratación de servicios der Estado de Jarisco )l .* münir:p¡á.,

Para la interpretaciÓn y cumplimiento de las presentes, las partes se someten expresamente a lalegislaciÓn del Estado de Jaiisco, ast como á u.irr¡rJü"ián"f'torp"tencia de tos Tribunates delestado de Jalisco competentes, renunciando expresamente arfüero de su domicilio presente o futuro.

ATENTAMENTE.
1 DEOCTUBREDE2023, ffiñ

qlrBffisT
tlNlDAo CEI\ITRAIBDA Dt Cot{pMl


